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LA COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA,

CONSIDERANDO la contribucién que la immigracién puede hacer
al desarrollo econdmico de los pafses individuales de la América
Latinag 7

TOMA NOTA, con satisfaccibn, del informe del Secretario
Ejecutivo sobre la labor efectuada por el Comité de Desarrollo
Econémico e Ihmigracién, creado en virtud de la Resoluciédn
E/CN,12/191, aprobada en el tercer periodo de sesiones de la
CEPAL y contenido en el documento E/CN.,12/22%, del presente afio;

TOMA,NQTA, entre otras iniciativas interesantes sobre la
inmigracién en América Latina, de:

a) Los trabajos que ha llevado a cabo la Comisién Mixta

Ufuguaya-ltaliana, encargada de la planeacidn de la

inmigracién en relacién con el desarrollo agrario, que

/han dado
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han dado por'resultggbfﬁha iniciativa tendiente a 1a //
'éfeacién de una empresa agricola mbdelo, denomihadé’ﬁGranjé
-Piloto", baao la dlre0016n de tecnlcos de ambos paises, la
cual tendria COmo flnalldad permitir la adaptac1én prev1a del i K
inmigrante a las condiciones econémicas y ambientales del '
pais de destino, facilitando su incorpdraCién provechosa en
las condiciones m&s adecuadas para é1 mismo y para la economia
del pafs que lo reciba; : .
b) de los trabajos que se han 11evadq a cabo en el Pert,
como el estudio sobre la colonizécién de la regién del Rio
Huallagajg RTINS el 2
¢) de otras actividades similares conjuntas en las que
participan, por un lado, los gobiernos de Argentina, Brasil,
”Chlle y Scuador, y, por otro, organizaciones de Italia y de
los Palses Bagos.
HABIENDO EXAMINADO 1los trabajos y experiencias del meité de
DEI y obsérvado ei interés especiél que otras organizaciones
internacionales (especialmente la 01T, la FAO y 'la OIR) tienen
en la cuéstién de la migracién v el grado de desarrollo en que sus
activ1dades de han efectuado en este respectos
| TENIENDO EN CUENTA 14 declaracién del Secretario Ejecutivo
sobre la apllcac16n de la Resolucibn E/CN,.12/191 (documento
E/CN.12/AC,12/3). _
' RECOMIENDA que el Secretario Ejecutivo consulte con los

directores ejecutivos de otras organizaciones internacionales

/interesadas
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interesadas, incluyéndo a lé CEPAL, estéblezcan un Comité de
Coordinacién sobre ligracién compuesto de sus representantes
regionales, que se relna cuando sea preciso para examinar los
progresos logrados y coordinar las actividades en el campo de la
migracién en América Latinaj
PIDE al Secretario Ejecutivo que contintie trabajando en plena
cooperacidén con otras organizaciones internacionales sobre los |
aspectos econbémicos de la migracién, incluyendo la participacidn
en el Comité Coordinador referido, si se establece;
PIDE ADEMAS al Secretario Ejecutivo:
a) que prepare, en la forma que juzgue més conveniente,
estudios de base sobre los aépectos econbdmicos de la migracién,
que en particular lleve a su término en unidn de offés.
organizaciones internacionales interesadas, de ser‘posible
antes de '1la Conferencia sobre liigracién de la OIT que se
llevard a cabo en Népoles en octubre de 1951, el estudio.de
la migracién en relacidén con el desarrollo econémico solicitado
por la Comisibén en su tercer periodo de sesiones y cue distribuya
el estudio éntre los gobiernos, en cuanto sea terminadoj
‘'b) que de acuerdo con la Resolucién E/CN.12/191 del tercer
periodo de sesiones de la CEPAL, invite al Banco Internacional
de Reconstrucciébn y Fomento a participar, en su oﬁortunidad,
en los trabajos del Comité de Coordinacidn mencionado
anteriormente, a fin de que se estudie el financiamiento

adecuado que haga posible la formulacidén y aplicacién de los

/planes
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planes de inmigracidén de los pafses latinoamericanos:

c) que lleve a cabo arreglos para que se presenten en la

préxima junta de la Comigién infarmes sobre las actividodes

llevadas a cabo de acuerdo con esta resoluciéns

SUGIERE a los Gobilernos Miembfos interesados que discutan,
en su primera etapa, sus necesidades sobre asesoramiento o asistencia
en el campo de la migracidn, con el Secretario Ejecutivo de la CEPAL,
con el Director General de la FAO, o el Director General.de lg OIT,
segin sea el caso O con sus rebresentantes especiales;

SOLICITA del Secretario Ejecutivo e invita a los Directores
Generales de la OIT y de la FAO, que consideren conjuntamente las
materias a que se refiere el pdrrafo precedente, para la formulacién
de solicitudes de asistencia técnica, si ello fuere proéedente;

RECOMIENDA a los paises latinocamericanos cue difundan entre si
informes y manteengan informadas a la CEPAL, la FAO, la OIT y la OIR,
sobre sus experiencias en el campo de la immigracién y la
colonizacidn., ‘

RECOMIENDA a los Gobiernos lliembros llevar a babo estudios que
conduzcan a planeamientos definidos de inmigracién v colonizacidn, y

RECOMIENDA a los Gobiernos'Hiembros que se hagan representar en
la Conferencia sobre Migracién de la OIT que se llevari a cabo en

N4poles en octubre de 1951,
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